
anuncio, y presentar, en su caso, las reclamaciones que estimen oportunas,
haciendo notar que transcurrido dicho plazo, si no se formularan reclamacio-
nes, dicho expediente quedará definitivamente aprobado de forma automática.

Talamantes, 19 de diciembre de 2012. — El alcalde, José Manuel Jiménez
Arellano.

T A R A Z O N A Núm. 14.456
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 14 de diciembre

de 2012, acordó la aprobación inicial de la modificación del Reglamento de
funcionamiento y régimen interior del Centro Municipal de Personas Mayores
de Tarazona.

Lo que se hace público para general conocimiento, a efectos del trámite de
información pública previsto en el artículo 49 b) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el artículo 140 b) de la
Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, pudiendo ser
presentadas, en el plazo de treinta días a contar de la fecha de publicación de
este anuncio en el BOPZ, cuantas reclamaciones o sugerencias se estimen pro-
cedentes en relación con la aprobación de la modificación del Reglamento
mencionado, estando de manifiesto el expediente en la Secretaría General
durante el indicado plazo. En el supuesto de que no se presentasen reclamacio-
nes o sugerencias en el plazo indicado se entenderá aprobado definitivamente,
sin necesidad de acuerdo plenario expreso.

Tarazona, 18 de diciembre de 2012. — El alcalde, Luis María Beamonte
Mesa.

T A U S T E Núm. 14.436
ANUNCIO relativo a la aprobación definitiva de las ordenanzas fiscales fis-

cales núms. 1, 2, 4 6, 8, 9, 10, 11, 16, 21, 22, 24, 25, 26, 27, 31, 37 y 39, con
efectos para el ejercicio 2013.
El M.I. Ayuntamiento de Tauste, en sesión plenaria extraordinaria celebra-

da el pasado día 9 de noviembre de 2012, acordó aprobar provisionalmente la
modificación de las siguientes ordenanzas fiscales para su aplicación desde el
1 de enero de 2013:

N.º 1. REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES.
N.º 2. REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCION

MECANICA.
N.º 4. REGULADORA DE LA TASA POR LOS DOCUMENTOS QUE EXPIDAN

O DE QUE ENTIENDAN LA ADMINISTRACION O LAS AUTORIDADES MUNICI-
PALES.

N.º 6. REGULADORA DE LA TASA POR LICENCIAS Y AUTORIZACIONES
ADMINISTRATIVAS DE AUTOTAXIS Y DEMAS VEHICULOS DE ALQUILER.

N.º 8. REGULADORA DE LA TASA POR SERVICIO DE CEMENTERIO.
N.º 9. REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE

ALCANTARILLADO.
N.º 10. REGULADORA DE LA TASA POR EL SERVICIO DE RECOGIDA DOMI-

CILIARIA DE BASURAS O RESIDUOS SOLIDOS URBANOS.
N.º 11. REGULADORA DE LA TASA POR EL SERVICIO DE MATADERO Y

TRANSPORTE DE CARNES.
N.º 16. REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACION DEL SERVICIO DE

SUMINISTRO DE AGUA.
N.º 21. REGULADORA DE LA TASA POR EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL

DE OCUPACION DE TERRENOS DE USO PUBLICO CON MERCANCIAS, MATE-
RIALES DE CONSTRUCCION, ESCOMBROS, ANDAMIOS, GRUAS, ETC.

N.º 22. REGULADORA DE LA TASA POR EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL
DE OCUPACION DE TERRENOS DE USO PUBLICO CON INDUSTRIAS CALLEJE-
RAS Y AMBULANTES Y RODAJE CINEMATOGRAFICO.

N.º 24. REGULADORA DE LA TASA POR ENTRADAS DE VEHICULOS A TRA-
VES DE LAS ACERAS Y LAS RESERVAS DE VIA PUBLICA PARA APARCA-
MIENTO EXCLUSIVO, CARGA Y DESCARGA DE MERCANCIAS DE CUAL-
QUIER CLASE.

N.º 25. REGULADORA DE LA TASA POR EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL
DE PARCELAS COMUNALES EN REGIMEN DE LABOR Y SIEMBRA.

N.º 26. REGULADORA DE LA TASA POR EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL
DE SACA DE ARENAS Y OTROS MATERIALES DE CONSTRUCCION EN TERRE-
NOS PUBLICOS.

N.º 27. REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACION DEL SERVICIO DE
ASISTENCIA A DOMICILIO.

N.º 31. REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACION DE TERRENOS DE
USO PUBLICO CON MESAS Y SILLAS, TRIBUNAS, TABLADOS Y OTROS ELE-
MENTOS ANALOGOS CON FINALIDAD LUCRATIVA.

N.º 37. REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACION DEL SERVICIO DE
RECEPCION, VERTIDO Y ELIMINACION DE ESCOMBROS O RESIDUOS INERTES.

N.º 39. REGULADORA DEL PRECIO PUBLICO POR LA PRESTACION DEL
SERVICIO DE LIMPIEZA Y DESINFECCION DE VEHICULOS PARA TRANSPOR-
TE DE GANADO.

Habiendo estado el acuerdo provisional expuesto al público durante el
plazo de treinta días, contados desde el siguiente al de su publicación en el
BOPZ núm. 263, de 15 de noviembre de 2012, sin efectuarse reclamación algu-
na, queda elevado a definitivo y se hace público el texto íntegro de las modifi-
caciones aprobadas mediante anexo relacionado, según lo preceptuado en el
artículo 17.3 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y
entrará en vigor el día 1 de enero de 2013, previa su preceptiva publicación en
el BOPZ.

Contra el acuerdo definitivo los interesados podrán interponer recurso con-
tencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la ley reguladora de
dicha jurisdicción, de conformidad con lo establecido en el artículo 52.1 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril.

Tauste, a 26 de diciembre de 2012. — El alcalde, Miguel Angel Francés
Carbonel.

ANEXO
ORDENANZA FISCAL N.º 1, REGULADORA DEL IMPUESTO

SOBRE BIENES INMUEBLES

Art. 8.º  Tipo de gravamen.
1. El tipo de gravamen del Impuesto será:
a) Para los bienes inmuebles urbanos de uso residencial que no pertenez-

can a la mitad con mayor valor catastral del conjunto de los inmuebles del
municipio que tengan dicho uso del 0,653%.

b) Para los bienes inmuebles urbanos de uso no residencial y a los de uso
residencial que pertenezcan a la mitad con mayor valor catastral del conjunto
de los inmuebles del municipio que tengan dicho uso del 0,681%.

c) Para los bienes inmuebles rústicos del 0,659%.
d) Para los bienes inmuebles de características especiales del 1,01%.
Art. 10.  Bonificaciones.
1. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota íntegra del

impuesto, siempre que así se solicite por los interesados antes del inicio de las
obras, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de las empresas
de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria tanto de obra nueva
como de rehabilitación equiparable a esta, y no figuren entre los bienes de su
inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el período
impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta el posterior a la
terminación de las mismas, siempre que durante ese tiempo se realicen obras
de urbanización o construcción efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda exce-
der de tres períodos impositivos.

2. Para disfrutar de la bonificación establecida en el apartado anterior, los
interesados deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de la fecha de inicio de las obras de urbanización o cons-
trucción de que se trate, la cual se realizará mediante certificado del técnico
director competente, visado por el Colegio Profesional.

b) Acreditación de que la empresa se dedica a la actividad de urbanización,
construcción y promoción inmobiliaria, la cual se realizará mediante la presen-
tación de los estatutos de la sociedad.

c) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no forma
parte del inmovilizado, que se hará mediante certificación del administrador de
la sociedad.

La acreditación de los requisitos anteriores podrá realizarse también
mediante cualquier documentación admitida en derecho.

Si las obras de nueva construcción o de rehabilitación integral afectan a
diversos solares, en la solicitud se detallarán las referencias catastrales de los
diferentes solares.

La solicitud de la bonificación prevista en este apartado deberá ir acompa-
ñada de la copia de la licencia de obras.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 50 por 100 en la cuota íntegra
del Impuesto, durante los tres períodos impositivos siguientes al del otorga-
miento de la calificación definitiva, las viviendas de protección oficial y las
que resulten equiparables a estas conforme a la normativa de la respectiva
Comunidad Autónoma. Dicha bonificación se concederá a petición del intere-
sado, la cual podrá efectuarse en cualquier momento anterior a la terminación
de los tres períodos impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, en
su caso, desde el período impositivo siguiente a aquel en que se solicite.

La solicitud de la bonificación prevista en este apartado deberá ir acompa-
ñada de la copia de la calificación definitiva de la vivienda de protección ofi-
cial y de una copia de la escritura o nota simple registral del inmueble.

Se establece una bonificación del 50 por 100 de la cuota íntegra del impues-
to para las viviendas de protección oficial y las que resulten equiparables a
éstas conforme a la normativa de la respectiva Comunidad Autónoma. La dura-
ción de esta bonificación será de 2 períodos impositivos siguientes a la termi-
nación de la bonificación regulada en el párrafo anterior.

La bonificación tendrá carácter automático para los inmuebles a los que se
hubiere concedido la bonificación regulada en el párrafo anterior. Asimismo,
podrá ser solicitada en cualquier momento anterior a la terminación de los 2
períodos impositivos de duración de la misma, surtiendo efecto, en su caso,
desde el período impositivo siguiente a aquel en que se solicite. En este último
caso, la solicitud se documentará en la forma regulada en el segundo párrafo,
acompañando, además, certificaciones acreditativas de no haber sido descalifi-
cado el inmueble, y de constituir el domicilio habitual del sujeto pasivo del
impuesto.

4. Tendrán derecho a una bonificación del 95 por 100 de la cuota íntegra
y, en su caso, del recargo del impuesto a que se refiere la presente Ordenanza,
los bienes rústicos de las cooperativas agrarias y de explotación comunitaria de
la tierra, en los términos establecidos en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre,
sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas. Deberá ser solicitada por la coope-
rativa titular de los bienes inmuebles acreditando su carácter de cooperativa
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fiscalmente protegida. 
5. Tendrán derecho a una bonificación del 50 por 100 de la cuota íntegra

del impuesto los bienes inmuebles de uso residencial destinados a vivienda en
los que se hayan instalado sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctri-
co de la energía proveniente del sol para autoconsumo. Esta bonificación, que
deberá ser solicitada por el sujeto pasivo, estará condicionada a que el aprove-
chamiento térmico para producir calor, mediante agua u otro fluido, incluya
colectores que dispongan del correspondiente certificado de homologación,
expedido por la Administración competente, conforme al RD 891/1980, de 14
de abril y a la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 28 de julio de
1.980.

6. Las bonificaciones reguladas en los apartados anteriores serán compati-
bles entre sí cuando así lo permita la naturaleza de la bonificación y del bien
inmueble correspondiente; y se aplicarán, en su caso, por el orden en el que las
mismas aparecen relacionadas en los apartados citados, minorando sucesiva-
mente la cuota íntegra del Impuesto.

7. Las bonificaciones anteriores serán compatibles con cualesquiera otras
que beneficien a los mismos inmuebles.

ORDENANZA FISCAL N.º 2, REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCCIÓN MECÁNICA

Art. 6.º  Cuotas.
1. El impuesto se exigirá con arreglo al siguiente cuadro de tarifas:

2. A los efectos de la aplicación del anterior cuadro de tarifas y la determi-
nación de las diversas clases de vehículos, se estará a lo dispuesto en el Real
Decreto legislativo 339/1990, de 2 de marzo, texto articulado de la Ley sobre
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial y disposiciones
complementarias, especialmente el Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento General de Vehículos. En todo caso,
dentro de la categoría de tractores, deberán incluirse, los “tractocamiones” y
los “tractores de obras y servicios”.

3. La potencia fiscal, expresada en caballos fiscales, se establecerá de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.20 del Reglamento General de Vehí-
culos, en relación con el anexo V del mismo.

ORDENANZA FISCAL N.º 4, REGULADORA DE LA TASA
POR LOS DOCUMENTOS QUE EXPIDAN O DE QUE ENTIENDAN

LA ADMINISTRACIÓN O LAS AUTORIDADES MUNICIPALES

Base imponible y cuota tributaria
Art. 3.º 1. Constituirá la base de la presente tasa, la naturaleza de los expe-

dientes a tramitar y de los documentos a expedir.
2. La cuota tributaria se determinará por aplicación de las siguientes tarifas:

I. Certificaciones:
—Certificaciones de acuerdos, de informes, de empadronamiento, volantes

de empadronamiento, etc.: 3,60 euros.
—Certificados catastrales PIC: 5,00 euros.
—Informes de calificación urbanística: 53,82 euros.
—Bastanteo de poderes para tomar parte en subastas, concursos etc.: 5,00

euros.
II. Copia de documentos o datos:
—Por cada folio o parte: 1,92 euros.
—Cotejo de copias: 1,28 euros.
—Fotocopias en DIN A4: 0,27 euros.
—Fotocopias en DIN A3: 0,50 euros.
—Por copia de plano de alineación de calles, ensanches, parcelas etc. cada

metro cuadrado o fracción de plano: 3,55 euros.
—Por copia en CD o DVD sobre documentación y planos de PGOU, PERI,

PE, etc.: 23,84 euros.
III. Expedientes administrativos:
—Informaciones testificales: 3,47 euros.
—Declaración de ruina de edificios: 131,20 euros.
—Licencia de primera ocupación o utilización de viviendas: 133,03 euros.
—Licencia por inicio de actividad sujeta a AAI: 72,06 euros.
IV. Derechos de examen:
—Plazas de funcionarios o laborales para los que se exige título superior:

20,84 euros.
—Plazas de funcionarios o laborales para los que se exige título de grado

medio: 13,88 euros.
—Plazas de funcionarios o laborales para los que no se exige título: 6,90

euros.
—Desempleados: —.
—Perceptores del ingreso aragonés de inserción: —.
V. Declaraciones catastrales:
—Modelos 901, 902, 903 y 904 (altas obras nuevas, alteraciones de titula-

ridad, agrupaciones, segregaciones, divisiones de bienes inmuebles, etc.):
10,00 euros.

ORDENANZA FISCAL N.º 6, REGULADORA DE LA TASA POR LICENCIAS
Y AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS DE AUTOTAXIS

Y DEMÁS VEHÍCULOS DE ALQUILER

Base imponible y cuota tributaria
Art. 3.º 1. La base imponible está constituida por la naturaleza del servicio

o actividad.
2. La cuota tributaria se determinará por aplicación de la siguiente tarifa:
A) Concesión, expedición y registro de licencias.
Por cada licencia:
1. De la clase A, autotaxis: 212,23 euros.
2. De la clase B, autoturismos: 158,75 euros.
3. De la clase C, especiales o de abono: 106,16 euros.
B) Uso y explotación de licencias.
Por cada licencia, al año:
1. De la clase A, autotaxis: 31,77 euros.
2. De la clase B, autoturismos: 21,24 euros.
3. De la clase C, especiales o de abono: 10,59 euros.
C) Sustitución de vehículos
Por cada licencia:
1. De la clase A, autotaxis: 31,77 euros.
2. De la clase B, autoturismos: 21,24 euros.
3. De la clase C, especiales o de abono: 10,59 euros.

ORDENANZA FISCAL N.º 8, REGULADORA DE LA TASA
POR SERVICIO DE CEMENTERIO

Base imponible y cuota tributaria
Art. 3,º 1. Constituirá la base imponible de la tasa la naturaleza de los ser-

vicios.
2. La cuota tributaria se determinará por aplicación de la siguiente tarifa:
Concepto Perpetuidad Diez años

I. Cesión de nichos 243,34 euros
Tipo A: Construidos antes 2005 492,35 euros
Tipo B: Construidos en 2005 907,84 euros
Tipo C: Construidos desde 2009 981,97 euros

II. Cesión de columbarios 190,00 euros
III. Colocación de lápidas
IV Registro de transmisiones
V Inhumaciones:

Por apertura 90,46 euros
Por cierre 90,46 euros

VI. Exhumaciones:
Por apertura 90,46 euros
Por cierre 90,46 euros
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Potencia y clase de vehículo Cuota-euros

Turismos:

De menos de 8 caballos fiscales

De 8 hasta 11’99 caballos fiscales

De 12 hasta 15’99 caballos fiscales

De 16 hasta 19’99 caballos fiscales

De 20 caballos fiscales en adelante

Autobuses:

De menos de 21 plazas

De 21 a 50 plazas

De más de 50 plazas

Camiones:

De menos de 1.000 kg. De carga útil

De 1.000 a 2.999 kg. de carga útil

De más de 2.999 a 9.999 kg. de carga útil

De más de 9.999 kg. de carga útil

Tractores:

De menos de 16 caballos fiscales

De 16 a 25 caballos fiscales

De más de 25 caballos fiscales

Remolques y semirre. arrastrados por vehículos de trac.mec.

De menos de 1.000 y más de 750 kgs. de carga útil

De 1.000 a 2.999 kg. de carga útil

De màs de 2.999 kg. de carga útil

Otros vehículos:

Ciclomotores

Motocicletas de hasta 125 c.c.

Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c.

Motocicletas de más de 250 hasta 500 c.c.

Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 c.c.

Motocicletas de más de 1.000 c.c.

23,56

63,61

134,29

167,26

209,06

155,50

221,45

276,82

78,92

155,50

221,45

276,82

32,97

51,83

155,49

32,97

51,83

155,49

8,24

8,24

14,12

28,27

56,54

113,07



Administración y cobranza
Art. 5.º 1. Los derechos señalados en la precedente tarifa por concesiones,

permisos o servicios que se presten a solicitud del interesado se devengarán
desde el instante mismo en que solicite la expedición de los títulos o permisos
correspondientes.

2. El pago de la cuota se exigirá mediante el sistema de autoliquidación y
deberá adjuntarse copia con la que se acreditará el ingreso previo del importe
de la cantidad correspondiente al presentar la solicitud.

3. Si en el plazo de seis meses no hay liquidación definitiva, se entenderá
que la autoliquidación es definitiva.

Art. 6.º  Se entenderá caducada toda concesión o licencia temporal cuya
renovación no se pidiera dentro de los treinta días siguientes a la fecha de su
terminación, quedando en dicho caso facultado el Ayuntamiento para trasladar
los restos al lugar designado en el propio cementerio.

Art. 7.º  Las cuotas liquidadas y no satisfechas a su debido tiempo, se harán
efectivas por la vía de apremio.

Infracciones y sanciones
Art. 8.º  En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así

como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a
lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria, con-
forme se ordena en el artículo 11 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regu-
ladora de las Haciendas Locales.

Partidas fallidas
Art. 9.º  Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, aquellas

cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio,
para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente de acuerdo con lo
prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

ORDENANZA FISCAL N.º 9, REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN
DE LOS SERVICIOS DE ALCANTARILLADO

Administración y cobranza
Art. 3.º 1. Trimestralmente se formará un Padrón en el que figurarán los

contribuyentes afectados y las cuotas respectivas que se liquiden, por aplica-
ción de la presente Ordenanza, el cual será expuesto al público por veinte días
a efectos de reclamaciones previo anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
y por pregones y edictos en la forma acostumbrada en la localidad.

2. Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento resol-
verá sobre las reclamaciones presentadas y aprobará definitivamente el Padrón
que servirá de base para los documentos cobratorios correspondientes.

Base imponible y cuota tributaria
Art. 8.º 1. La cuota tributaria correspondiente a la concesión de licencia de

acometida a la red de alcantarillado se exigirá por una sola vez y consistirá en
la cantidad fija de 22,52 euros.

2. La cuota tributaria por la prestación de los servicios de alcantarillado se
determinará en función de la cantidad de agua, medida en metros cúbicos, uti-
lizada en la finca, fijándose además una cantidad fija en concepto de cuota de
servicio según la siguiente tarifa:

—Cuota de servicio, al trimestre: 3,43 euros.
—Por alcantarillado, cada metro cuadrado: 0,21 euros.

ORDENANZA FISCAL N.º 10, REGULADORA DE LA TASA POR EL SERVICIO
DE RECOGIDA DOMICILIARIA DE BASURAS O RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS

Base imponible y cuota tributaria
Art. 3.º La cuota tributaria se determinará por aplicación de la siguiente

tarifa:

ORDENANZA FISCAL N.º 11, REGULADORA DE LA TASA POR EL SERVICIO
DE MATADERO Y TRANSPORTE DE CARNES

Base imponible y cuota tributaria
Art. 3.º 1. La base imponible la constituye la utilización del servicio de

matadero.
2. La cuota tributaria se determinará por aplicación de la siguiente tarifa:
Concepto Unidad adeudo Euros
• Derechos de matadero:
Lanar y caprino menor Cabeza 2,16
Lanar y caprino mayor “ 3,24
Vacuno “ 8,65
Porcino carniceros “ 9,00 
Lechones “ 4,32
Porcino particulares “ 10,24
• Expedición de carnes:
Lanar y caprino Cabeza 0,39
Vacuno “ 2,16
Lechones “ 0,50
Porcino “ 1,60
• Expedición y transporte de carnes:
Lanar y caprino Cabeza 1,57
Vacuno “ 8,63
Lechones “ 2,05
Porcino “ 6,38
Recogida M.E.R. Categoría 1.ª
Ovino menor Cabeza 0,10
Ovino mayor “ 1,00
Bovino menor “ 13,00
Bovino mayor “ 13,00

ORDENANZA FISCAL N.º 16, TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
DE SUMINISTRO DE AGUA

Cuota tributaria
Art. 3.º La cuota tributaria se determinará por aplicación de la siguiente

tarifa:
Cuota de servicio: 3,39 euros/trimestre.
Licencia de acometida (por una sola vez): 25,00 euros.
Mantenimiento de contador: 1,90 euros/trimestre.
• Suministro de agua para uso doméstico:
De 0 a 15 metros cúbicos consumidos: 0,38 euros/metro cúbico.
De 16 a 30 metros cúbicos consumidos: 0,51 euros/metro cúbico.
De 31 a 80 metros cúbicos consumidos: 0,68 euros/metro cúbico.
De 81 metros cúbicos consumidos en adelante: 1,45 euros/metro cúbico.
• Suministro de agua para uso no doméstico o industrial:
De 0 a 30 metros cúbicos consumidos: 0,66 euros/metro cúbico.
De 31 a 80 metros cúbicos consumidos: 0,76 euros/metro cúbico.
De 81 metros cúbicos consumidos en adelante: 0,88 euros/metro cúbico.
Se entenderá por uno no doméstico o industrial el realizado por personas

físicas o jurídicas que estén inscritas en la matrícula del impuesto sobre activi-
dades económicas.

• Suministro de agua para uso industrial con el epígrafe del impuesto de
actividades económicas n.º 415: 0,49 euros/metro cúbico.

• Suministro de agua para colectivos o asociaciones sin ánimo de lucro y con
fines sociales (residencias de ancianos y similares): 0,49 euros/metro cúbico.

Barrios de Tauste (Sancho Abarca y Santa Engracia). En tanto no dispon-
gan de contador se emitirá un recibo por caudal aforado de 60 euros/trimestre.

ORDENANZA FISCAL N.º 21, TASA POR EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL
DE OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PÚBLICO CON MERCANCÍAS,

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ESCOMBROS, ANDAMIOS, GRÚAS, ETC.
Cuota tributaria

Art. 3.º  La cuota tributaria se determinará por aplicación de la siguiente
tarifa:

Euros/metro cuadrado 
Concepto por fracción/día
Andamios, casetas, silos, etc. 0,44
Mercancías, vallas, material de construcción y escombros 0,28
Ocupación parcial calle (grúa y otros) 0,67
Ocupación total calle (grúa y otros) 1,55

ORDENANZA FISCAL N.º 22, TASA POR EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL
DE OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PÚBLICO CON INDUSTRIAS

CALLEJERAS Y AMBULANTES Y RODAJE CINEMATOGRÁFICO

Cuota tributaria
Art. 3.º  La cuota tributaria se determinará por aplicación de la siguiente

tarifa:
Euros/metro cuadrado 

Concepto o fracción/día
Puesto reservado y mercadillo 1,82
Puesto sin reserva 2,40
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CONCEPTO IMPORTE ANUAL (euros)

Núcleo Tauste Núcleo Santa Engracia y
Sancho Abarca

1. Viviendas familiares 53,05 37,87

2. Hoteles, Fondas. 405,29 289,50

3. Establecimientos de
espectáculos 405,29 289,50

4. Restaurantes 405,29 289,50

5. Bares, cafeterías 216,75 154,82

6. Residencias 200,00 145,00

7. Establecimientos de alimentación:

7.1. Supermercados- Gran
Superficie

1.569,00 1.120,71

7.2. Establecimientos alimentación-
Cooperativas 248,69 177,64

7.3. Carnicerías y pescaderías 99,02 70,73

7.4. Tiendas y otros
establecimientos de alimentación 73,88 52,77

8. Otros locales industriales o comerciales:

8.1. Farmacias y Clínicas Dentales 197,04 140,75

8.2. Oficinas Bancarias 381,00 272,14

8.3. Demás locales no
expresamente tarifados 94,51 67,51

9. Despachos profesionales
* En el supuesto de que la oficina se
halle ubicada en la misma vivienda se
aplicará únicamente la tarifa precedente

94,51 67,51

10. Talleres de más de 10 empleados 240,00 171,43

11. Talleres de menos de 10 empleados 120,00 85,71



ORDENANZA FISCAL N.º 24, REGULADORA DE LA TASA POR ENTRADAS
DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE LAS ACERAS Y LAS RESERVAS DE VÍA PÚBLICA

PARA APARCAMIENTO EXCLUSIVO, CARGA Y DESCARGA DE MERCANCÍAS
DE CUALQUIER CLASE

Cuota tributaria
Art. 3.º  La cuota tributaria se determinará por aplicación de la siguiente

tarifa:
Concepto Importe

Por adquisición de placa de vado 14,00 euros
Por entrada de vehículos en edificios Metro lineal o fracción
—Núcleo urbano de Tauste 10,24 euros
—Núcleos barrios rurales 7,15 euros
1. Por plaza de aparcamiento en garajes comunitarios: 1,70 euros.

ORDENANZA FISCAL N.º 25, TASA POR EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL
DE PARCELAS COMUNALES EN REGIMEN DE LABOR Y SIEMBRA

Y OTROS USOS

Fundamento legal
Art. 1.º  De conformidad con lo previsto en el artículo 58, en relación con

el artículo 20, ambos de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales, se establece la tasa por el aprovechamiento especial de par-
celas comunales en régimen de labor y siembra, y otros usos, que se regirá por
la presente Ordenanza así como por la fiscal general de gestión y recaudación
e inspección de tributos locales.

Cuota tributaria
Art. 3.º  La cuota tributaria se determinara por aplicación de las siguientes

tarifas dependiendo de los usos y aprovechamientos.

Tarifa canon de labor y siembra
Concepto Euros/hectárea

• Secano:
1.ª Categoría 48,78
2.ª Categoría 45,82
3.ª Categoría 38,61
Viña 72,30
Eriales 14,85
Cuota caminos (todas categorías salvo erial) 3,72
• Regadío elevado:
1.ª Categoría 135,71
2.ª Categoría 104,77
3.ª Categoría 88,05
Cuota caminos 3,72
• Regadío pie:
1.ª Categoría 241,44
2.ª Categoría 174,61
3.ª Categoría 126,35
Cuota caminos 3,72

Tarifas ocupación permanente terrenos rústicos municipales
Tarifas anuales y por unidades

Postes de teléfonos 92,70 euros
Poste de tendido eléctrico 103,00 euros
Torre pequeña de tendido eléctrico 154,50 euros
Torre mediana de tendido eléctrico 309,00 euros
Torre grande de tendido eléctrico 515,00 euros
M2 de tendido eléctrico 0,15 euros
ML de tendido eléctrico
BT 0,41 euros
MT 0,52 euros
AT 0,67 euros
Cruce aéreo de tendido eléctrico 51,50 euros
BT
MT 66,95 euros
AT 92,70 euros
Cruce de tuberías pequeñas 51,50 euros
Cruce de tuberías medianas 66,95 euros
Cruce de tuberías grandes 92,70 euros
M canalización de tuberías pequeñas  0,41 euros
M canalización de tuberías medianas 0,52 euros
M canalización de tuberías grandes 0,67 euros
Torre anemométrica o de medición 206,00 euros
M2 de ocupación terreno municipal 0,15 euros

Tarifas pago único por unidades
—Postes y tendidos eléctricos, empresarios agrícolas y ganaderos, y peque-

ñas empresas radicadas en la Villa de Tauste:  265,23 euros.

Tarifa aprovechamiento micológico en montes municipales
La recolección de hongos y setas en los montes municipales requerirá auto-

rización administrativa y podrá realizarse, sin perjuicio de su inclusión en el
plan anual de aprovechamientos para los montes catalogados, de acuerdo con
las siguientes tarifas:

—Vecinos empadronados con tres años de antigüedad, 20 euros la tempo-
rada o 2 euros por día.

—Resto de personas, 60 euros la temporada o 6 euros por día.
—Entidades con fines educativos, gratis.
—Asociaciones micológicas, 20 euros la temporada o 2 euros por día.
—Asociaciones con fines comerciales, 200 euros la temporada o 20 euros

por día.

Tarifas ocupación terrenos municipales por explotaciones apícolas
Los titulares de explotaciones apícolas que se instalen en terrenos munici-

pales deberán contar con autorización municipal, y de la Administración
Forestal en caso de terrenos catalogados, abonando las siguientes tasas:

—Vecinos empadronados con tres años de antigüedad: 0,41 euros por caja
o colmena.

—Resto de personas: 1,03 euros por caja o colmena.

ORDENANZA FISCAL N.º 26, TASA POR EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL
DE SACA DE ARENAS Y OTROS MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN

EN TERRENOS PÚBLICOS

Cuota tributaria
Art. 3.º  La cuota tributaria se determinará por aplicación de la siguiente

tarifa:
Euros/metro cúbico

Concepto o fracción
Gravas y arenas/metro cúbico o fracción 1,03
Piedra/metro cúbico o fracción 1,03
Cal, yeso, etc./metro cúbico o fracción 1,03
Otros materiales de construcción/ metro cúbico o fracción 1,03

ORDENANZA FISCAL N.º 27, TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
DE ASISTENCIA A DOMICILIO

Art. 3.º 1.  La cuota tributaria se determinará por aplicación de la siguiente
tarifa:

• Asistencia domiciliaria: Según ingresos computables de la unidad fami-
liar/ por hora:

Del 0% al 25% IPREM: 0,91 euros/hora.
Del 25% al 50% IPREM: 1,48 euros/hora.
Del 50% al 75% IPREM: 2,10 euros/hora.
Del 75% al 100% IPREM: 2,41 euros/hora.
Del 100% al 125% IPREM: 3,61 euros/hora.
Del 125% al 150% IPREM: 4,82 euros/hora.
Del 150% al 175% IPREM: 5,41 euros/hora.
Más del 175% IPREM: 6,03 euros/hora.
• Servicio de comidas a domicilio:
Del 0% al 50% IPREM: 2,42 euros.
Del 50% al 75% IPREM: 2,82 euros.
Del 75% al 100% IPREM: 3,22 euros.
Del 100% al 125% IPREM: 4,04 euros.
Del 125% al 150% IPREM: 4,86 euros.
Más del 150% IPREM: 5,67 euros.
2. En todas ellas se descontará el importe de 270,53 euros en caso de uni-

dad familiar compuesta por un miembro, importe que se aumentará en 77,45
euros por cada miembro más de la misma.

ORDENANZA FISCAL N.º 31, REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN
DE TERRENOS DE USO PUBLICO CON MESAS Y SILLAS, TRIBUNAS, TABLADOS

Y OTROS ELEMENTOS ANÁLOGOS CON FINALIDAD LUCRATIVA

Art. 5.º  Base imponible y liquidable.
Se tomará como base imponible el número de mesas colocadas a razón de

0,77 euros por mesa y día o fracción y 0,52 euros por mesa y día en zona azul.

ORDENANZA FISCAL N.º. 37, REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN
DEL SERVICIO DE RECEPCIÓN, VERTIDO Y ELIMINACIÓN DE ESCOMBROS

O RESIDUOS INERTES

Art. 5.º  Base imponible y cuota tributaria.
La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija por vertido realizado, en

función del tonelaje del vehículo que realice el vertido. A tal efecto, se aplica-
rán las siguientes tarifas:

—Hasta 500 kilogramos: 11,08 euros.
—De 501 a 1.000 kilogramos: 22,18 euros.
—De 1.001 a 5.000 kilogramos:  66,52 euros.
—De 5.001 a 10.000 kilogramos:  88,69 euros.
—Más de 10.001 kilogramos: 110,87 euros.
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ORDENANZA FISCAL N.º 39, REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO
POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN

DE VEHÍCULOS PARA TRANSORTE DE GANADO

Base imponible y cuota tributaria
Art. 5.º 1. La cuantía del precio público se determinará aplicando la

siguiente tarifa: 3,18 euros.

T O B E D Núm. 14.515
Transcurrido el plazo de exposición al público del acuerdo de modificación

de las Ordenanzas fiscales del Ayuntamiento, a aplicar en este municipio a par-
tir del día 1 de enero de 2013, y no habiéndose presentado reclamación alguna,
se eleva a definitivo dicho acuerdo, en cumplimiento de lo previsto en el artícu-
lo 17.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas
Locales, publicándose como anexo las modificaciones de las Ordenanzas fis-
cales.

Contra el presente acuerdo podrán los interesados interponer recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de su publicación en el BOPZ.

Tobed, 14 de diciembre de 2012. — El alcalde, Juan Antonio Sánchez
Quero.

ANEXO
ORDENANZA FISCAL NÚMERO 2, REGULADORA DEL IMPUESTO

SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA

Artículo 1. De conformidad con lo establecido en el artículo 96-4 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, se modifi-
can las cuotas, quedando como se indica a continuación:

A) Turismos:
—De menos de 8 caballos fiscales: 17,27 euros.
—De 8 hasta 11,99 caballos fiscales: 46,22 euros.
—De 12 hasta 15,99 caballos fiscales: 98,42 euros.
—De 16 hasta 19,99 caballos fiscales: 123,21 euros.
—De 20 caballos fiscales en adelante: 152,09 euros.
B) Autobuses:
—De menos de 21 plazas: 101,98 euros.
—De 21 a 50 plazas: 145,26 euros.
—De más de 50 plazas: 181,57 euros.
C) Camiones:
—De menos de 1.000 kilogramos de carga útil: 57,85 euros.
—De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil: 113,22 euros.
—De 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil: 160,59 euros.
—De más de 9.999 kilogramos de carga útil: 201,51 euros.
D) Tractores:
—De menos de 16 caballos fiscales: 20,60 euros.
—De 16 a 25 caballos fiscales: 32,38 euros.
—De más de 25 caballos fiscales: 97,13 euros.
E) Remolques y semirremolques:
—De menos de 1000 Kg. de carga útil:19,44 euros.
—De 1000 a 2999 kg. de carga útil: 30,55 euros.
—De más de 2999 kg. de carga útil: 91,63 euros.
F) Otros vehículos:
—Ciclomotores: 6,05 euros.
—Motocicletas de hasta 125 c.c.: 6,05 euros.
—Motocicletas de 125 hasta 250 c.c.: 14,84 euros.
—Motocicletas de 250 hasta 500 c.c.: 20,30 euros.
—Motocicletas de 500 hasta 1.000 c.c.: 40,63 euros.
—Motocicletas de más de 1.000 c.c.: 81,27 euros.

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 5, REGULADORA DE LA TASA
POR CEMENTERIO MUNICIPAL

Art. 3.º Las bases y tarifas a aplicar son las siguientes:
a) Por nicho permanente para un cuerpo, 1.500,00 euros.
b) Por nicho familiar, 300,00 euros.

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 7, REGULADORA DE LA TASA
POR RECOGIDA DOMICILIARIA DE BASURA.

Art. 4.º Las bases de percepción y tipo de gravamen quedarán determinados
en la siguiente tarifa:

Vivienda de carácter familiar: 60,00 euros.

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 8, REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO
POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE ARCAS-URNAS.

Art. 4.º Cuantía. — La cuantía de los derechos a percibir por el precio
público será la siguiente:

—Arca-tapa redonda, 600,00 euros.

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 12, REGULADORA DE LA TASA
POR DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE A DOMICILIO, INCLUIDOS

LOS DERECHOS DE ENGANCHE Y COLOCACIÓN Y UTILIZACIÓN
DE CONTADORES E INSTALACIONES ANÁLOGAS.

Art. 5.º Cuota tributaria. — Se regirá por las siguientes tarifas:
—Derechos de acometida y extensión:
La licencia de acometida por vivienda, finca o local queda establecida en

250 euros.
—Consumo:
Cuota mínima: 60 euros, IVA incluido.
A partir de 110 metros cúbicos consumidos, a 0,25 euros el metro cúbico.
Las presentes modificaciones de las Ordenanzas fiscales, aprobadas por el

Pleno del Ayuntamiento de Tobed en sesión celebrada en fecha 3 de septiem-
bre de 2012, entrarán en vigor el mismo día de su publicación en el BOPZ y
serán de aplicación a partir de la fecha 1 de enero de 2013, permaneciendo en
vigor hasta su modificación o derogación expresa.

T O B E D Núm. 14.516
Transcurrido el plazo de exposición al público del acuerdo de aprobación

de la Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre el incremento de valor de
los terrenos de naturaleza urbana del Ayuntamiento de Tobed, y no habiéndo-
se presentado reclamación alguna, se eleva a definitivo dicho acuerdo, en cum-
plimiento de lo previsto en el artículo 17.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciem-
bre, reguladora de las Haciendas Locales..

ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO
DE VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

Hecho imponible
Artículo 1.
1. Constituye el hecho imponible del impuesto el incremento de valor que

experimenten los terrenos de naturaleza urbana y que se ponga de manifiesto a
consecuencia de la transmisión de la propiedad de los mismos por cualquier
título o de la constitución o transmisión de cualquier derecho real de goce,
limitativo del dominio, sobre los referidos bienes.

2. El título a que se refiere el apartado anterior podrá constituir en:
a) Negocio jurídico “mortis causa”.
b) Declaración formal de herederos “ab intestato”.
c) Negocio jurídico “inter vivos”, sea de carácter oneroso o gratuito.
d) Enajenación en subasta pública.
e) Expropiación forzosa.
Art. 2. Tendrán la consideración de terrenos de naturaleza urbana los que

tengan tal consideración a efectos del impuesto sobre bienes inmuebles, con
independencia de que estén o no contemplados como tales en el catastro o en el
padrón de aquel.

Art. 3. No está sujeto a este impuesto el incremento de valor que experi-
menten los terrenos que tengan la consideración de rústicos a efectos del
impuesto sobre bienes inmuebles.

Exenciones
Art. 4. Están exentos de este impuesto los incrementos de valor que se

manifiesten como consecuencia de:
a) Las aportaciones de bienes y derechos realizadas por los cónyuges a la

sociedad conyugal y las adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se
verifiquen, así como las transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de
sus haberes comunes.

b) La constitución y transmisión de cualesquiera derechos de servidumbre.
c) Las transmisiones de bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los

hijos como consecuencia del cumplimiento de sentencias en los casos de nuli-
dad, separación o divorcio matrimonial.

Art. 5. Están exentos de este impuesto, asimismo, los incrementos de valor
correspondientes cuando la condición de sujeto pasivo recaiga sobre las
siguientes personas o entidades:

a) El Estado y sus organismos autónomos de carácter administrativo.
b) La Comunidad Autónoma de Aragón, la provincia de Zaragoza, así como

sus organismos autónomos de carácter administrativo.
c) El municipio de Tobed y las entidades locales en las que éste, en su caso,

se integre, así como los organismos autónomos de carácter administrativo que
pudiere crear.

d) Las instituciones que tengan la calificación de benéficas o benéfico
docentes.

e) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las mutualidades de pre-
visión social reguladas por la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación
y Supervisión de Seguros Privados.

f) Las personas o entidades a cuyo favor se halla reconocida la exención en
tratados o convenios internacionales.

g) Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto de los
terrenos afectos a las mismas.

h) La Cruz Roja Española.

142 31 diciembre 2012 BOP Zaragoza.—Núm. 299


